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Solicitud de baja voluntaria 

A la Junta de Gobierno del Colegio Oficial de Arquitectos de Málaga: 

D/Dª.                                                                 , con NIF           y nº de colegiado/a 

MANIFIESTA: 

Que no estando incurso en procedimiento disciplinario alguno, no encontrándome suspendido 
profesionalmente en virtud de sanción firme, encontrándome al corriente en el pago de las 
cuotas colegiales, y en base a lo establecido en el Artículo 31.b de los Estatutos del Colegio 
Oficial de Arquitectos de Málaga: A petición propia, siempre que no tenga el interesado 
compromisos profesionales pendientes de cumplimiento o acreditando la renuncia 
correspondiente. 

EXPONGO: 

I. Que mediante el presente escrito y bajo mi absoluta responsabilidad solicito mi baja en
el Colegio Oficial de Arquitectos de Málaga. 

II. Que, con carácter previo a la presentación de este escrito de baja, he sido informado:

a) De que tanto si soy empleado público (funcionario, estatutario o laboral), como si soy
trabajador por cuenta propia o ajena y realizo funciones propias de la profesión de
arquitecto, debo estar colegiado en el Colegio Oficial de Arquitectos de Málaga y ello
de conformidad con la Sentencia del Tribunal Constitucional de fecha 17 de enero
del 2013, así como por aplicación de la Ley 10/2003, de 6 de noviembre, reguladora
de los Colegios Profesionales de Andalucía y de la Ley 2/1974, de 13 de febrero,
sobre Colegios Profesionales.

b) De que una vez se haga efectiva mi baja, el Colegio Oficial de Arquitectos de Málaga
informará, en virtud de sus atribuciones legales, a las entidades públicas, que como
consecuencia de la citada baja el compareciente no puede llevar a cabo ninguna
función propia de la profesión de arquitecto.

c) Por último, se me informa, que en el caso de que sea el compareciente empleado
público o trabajador por cuenta ajena, puede reclamar a su empleador, ya sea
entidad pública o privada e incluso persona física, el abono de la totalidad de las
cuotas colegiales que debe pagar como arquitecto a su Colegio Profesional, ya que
dicho empleador es el directo beneficiario de la citada colegiación; siendo dicho
derecho apoyado por reiteradísimas sentencias judiciales.

Por todo lo expuesto, 



SOLICITO: 

Se proceda a tramitar mi baja en el Colegio Oficial de Arquitectos de Málaga. 

Málaga, a        de  de  . 

Firma 

Como responsable del tratamiento, en el COLEGIO OFICIAL DE ARQUITECTOS DE MÁLAGA, y conforme al Reglamento 
(UE) 2016/679 de 27 de abril de 2016 (GDPR), sólo tratamos sus datos personales para fines específicos, explícitos y 
legítimos, (Alta Colegial, Afiliación a la Hermandad o SS, Datos Bancarios, Claves de Acceso a la Web Colegial etc…) y no 
trataremos sus datos personales de forma incompatible con dichos fines. Podrá consultar la Política de Privacidad en 
https://coamalaga.es, donde se describen la finalidad del tratamiento, las bases legales, el ejercicio de los derechos 
otorgados, así como las medidas de seguridad implantadas. Contacto del Delegado de Protección de Datos 
dpocoamalaga@coamalaga.es 
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